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privilegios reclprocos, han resuelto concertar 
un Tra1ado de Amistad, Comercio y Navega
ción, que se funda en general, en los princi
pios del tratamiento nacional y de la nación 
más favorecida, otorgados .incondicional
mente, y con tal propósito han aesignado 
sus Plenipotenciarios, a saber: 
El Presidente de la República de Nicaragua:· 

Osear Sevilla Sacasa, Minis1ro de 
Relaciones Exteriores de Nicaragua, y 

El Presidente de los Estados Unidos de 
América: 

Thomas E. Whelan~ Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de los Es

----------------- lados Unidos de América en la República de 
PODER EJECUTIVO Nicaragua, 

Venta de Patente• • 1392 
• 1392 Aviso . . 

----R-,-,,-c-lo_n_l_l_E_x_te_r_l_or_l_I____ quienes, después de haberse canjeado sus 
Plenos Poderes, y habiéndolos encontrado 

-----------------¡en buena y debida forma, han convenido en 
Tratado de A mistad, Comercio y Na- los siguientes Artlculos: , 
vegación Entre la Hepúhlica de Nicara- • Articulo/ 
gua y los E"tados Unido1 de América 

LUIS A. SOMOZA D., 

Presidente de la República 
de Nicaragua 

Por Cuanto: · 

· El dla veintiuno de Enero de mil nove· 
cientos cincuenta y seis, se suscribió en la 
Ciudad de Managua, Distrito Nacional, un 
Tratado de Amistad, Comercio y Navega· 
clón, y un Protocolo Anexo, entre la Repú· 

' blica de Nicaragua y los Estados Unidos de 
América, cuyo texto es el siguiente: 

TRATADO DI! AMISTAD, COMERCIO V NAVEGA 
CION l!NTl{E LA REPUBLICA DI! NICARAGUA Y 

LOS ESTADOS UNIDOS DI! AMl!RICA 

La República de Nicaragua y los Estados 
Unidos de América, deseosos de fortalecer 
los vlnculos de paz y de amistad que lradi· 
cionatmente han existido entre ellos y de 
promover relaciones económicas y cultura
les más estrechas entre ambos pueblos, y 
conscientes de lo que puede hacerse para lo 
grar esos propósilos por medio de arreglos 
que fomenten las inversiones de capital mu 
tuamenle beneficiosas, que promuevan rela· 
ciones comerciales reclprocamente ventajo 
sas y que a la par establezcan derechos y 

Cada una de las Partes otorgará en todo 
momento un tratamiento equitativo a las 
personas, bienes, empresas y otros intereses 
de los nacionales y compallias de la otra 
Parte. 

Articulo 11 
1.-Los nacionales de cada una de las Par

tes podrán entrar a los territorios de la otra 
y permanecer en ellos: (a) con el propósito 
de comerciar entre los territorios de las dos 
Pa1les y dedicarse a otras actividades rela
cionadas con dicho comercio; (b) con el 
prop5silo de promover y dirigir las opera
ciones de una empresa en la cual hayan in
vertido, o estén activamente en vias de in
verlir, una suma subslancial de capital; y (c) 
con otros prgpósilos, con sujeción a las le• 
yes relativas a la entrada y permanencia de 
extranjeros. 

2.-Se permitirá a los nacionales de cada 
una de las Partes, en los territorios de la otra 
Parte: (a) viajar por ellos libremente y resi
dir en los lugares de su elección; (b) gozar 
de libertad de conciencia; (c) celebrar servi
cios religiosos, privados y públicos; (d) r~u' 
nir y transmitir material para su difusión al 
público en el extranjero; y (e) comunicarse 
con otras personas dentro y fuera de tales 
territorios por correo, telégrafo y otros me
dios abiertos al uso del público en general, 
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3. -Con el fin de estrechar los vlnculos de 
amistad y la mutua comprensión entre los 
dos paises, eslimulando las relaciones entre 
sus pu~blos, se ofrecerán las mayores facili· 
dades posibles para viajes de turistas y otros 
visitantes; para la distribución de informa· 
ción turfstica, y para la entrada, permanen· 
cia y salida de visitantes. 

4.-Las disposiciones del presente Articulo 
estarán sujetas al derecho de cada una de 
las Partes para aplicar las medidas que fue· 
ren necesarias a fin de mantener el orden 
público y proteger la salud, la moral y la se· 
guridad pública. 

, Artículo 111 

1.-Los nacionales de cada una de las 
Part~s estarán, en los territorios de la otra 
Parte, libres de moleslias Ilegales de toda 
clase y serán objeto de la protección y segu· 
.ridad más constantes, que en ningún caso 
serán menores que las que requiere el dere· 
cho internacional. 

2.-Si dentro de los territorios de alguna 
de las Partes fuere arrestado un nacional de 
la otra Parle, se notificará inmediatamente, a 
petición suva, al representante consular de 
su pals que se encuentre más cerca. Dicho 
nacional habrá de: (a) recibir tratAmienlo ra· 
zonable y humano; (b) ser informado lnme· 
diata y formalmente de las acusaciones que 

• se le hacen; (c) ser enjuiciado con prontitud 
compatible con la preparación adecuada de 
su defensa; y (d) gozar de todos los medios 
que razonablemonte fueren necesarios pan 
su defensa, inclusive los servicios de aboga· 
do defensor competente de su elección. 

Articulo IV 

Articulo V 
1.-A a los nacionales y compalllas de 

cada una de las Partes se les olorgará, en los 
territorios de la otra, tratamiento nacional y 
de la nación más favorecida en cuanto al ac· 
ceso a los tribunalrs de juslicia y a los tribu
nales y entidades administralivas en todos 
los grados jurisdiccion&les, tanto en la de· 
manda de sus derechos como en la defensa 
de ellos. Queda entendido que las compa· 
nlas de cada una de las Partes que no se dedi· 
quen a actividades en los territorios de la 
otra Parte tendrán derecho a tal acceso, sin 
ningún requisito de registro ni domicilio. 

2.-Los contratos celebrados entre nacio· 
nales y compalllas de una Parte y los nacio· 
nales y compalllas de la otra que estipulen la 
solusión arbitral de las controversias no se· 
nin considerados ineficaces en los territorios 
de tal otra Parle por el solo hecho de que el 
lugar desi~nado para el procedimiento arbl· 
tral esté fuera de tales territorios o de que la 
nacionalidad de uno o más de los árbitros 
no sea 'la de tal otra Parte. El fallo debida· 
mente pronunciado, de conformidad con la· 
les contrMtos, y que sea definitivo y obligalo· 
rio conforme a la legislación -de lugar donde 
se hubiese solicitado, no podrá ser conside· 
rado inválido ni denegársele los medios efec
tivos para su cumplimiento en los territorios 
de cada una de sus Partes por el solo hecho 
de que el lugar en que el fallo se pronuncie 
esté fuera de tales territorios o que la nacio· 
nalidad de uno o más de los árbitros no sea 
I~ de dicha Parte. 

Artículo VI 
1.-Los bienes de nacionales y compalllas 

de c1da una de las Partes recibirán la pro· 
lección y las garantlas más constantes en los 

1.-A los nacionales de cada una de las territorios de la otra. 
Partes se les otorgará tratamiento nacional 2.-Las viviendas, oficinas, almacenes, fá· 
en la aplicación, dentro de los territorios de bricas y otros bienes de los nacionalej v 
la otra Parte, de las leyes y reglamentos en compalllas de cad~ una de las Parles ubica· 
que se establezca una compensación pecu- dos en los territoaios de la otra, no estarán 
niaria u otra clase de beneficios o servicios sujetos a molestias ilegales ni allanamientos 
con motivo de enfermedad, lesión o muerte sin justa causa. Las visitas domiciliares y 
que resulten del empleo y en el curso del registros de tales bienes y de lo que está en 
mismo, o a causa de la naturaleza del trabajo. ellos, cuando sean necesarios, se efectuarán 

2.-Además de los derechos y privilegios' solamente de conforTnidad con las leyes y 
que se prescriben en el párrafo 1 de este Ar· guardando las debidas consideraciones a la 
llculo, a los nacionales de cada una de las conveniencia de los ocupantes y a la marcha 
Partes se les otorgará, en los territorios de la de los negocios. 
otra, el tratamiento nacional en la aplicación 3.-Ninguna de las parles adoptará medí· 
de leyes y regla r.entos '!n que se establez· das no razonables o discriminatorias que le· 

• can sistemas de seguro obligatorio conforme sionen los derechos e intereses que en sus 
a los cuales se pague11 beneficios sin prueba territorios hayan adquirido legalmente los 
individual de la necesidad de ayuda pecu· nacionales y compalllas de la otra con res· 
niaria: (a) por la pérdida de jornales o suel· perlo a las empresas que hubieren establecí· 
dos a causa de la vejez,cesantla, enfermedad do, o sus capitales, o en las especialidades, ar
o incapacidad fisica; q (b) por la pérdida de tes o tecnologlas que hubieren suministrado. 
ayuda pecuniaria a causa del fallecimiento 4. -Los bienes de nacionales y companlas 
del padre, el esposo u otra persona de quien de cada una de las Partes no se expropiarán 
se ha)'• recibido tal ayuda. en los territorios de la otra, como no sea pa• 
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ra fines de utilidad pública, y por razones de 
interés social, según lo determine Ja ley y no 
se expropiarán sin una compensación pron
ta y justa. La compensación se hará en,for· 
ma de fácil convertibilidad; representará el 
equivalente completo de los bienes expro· 
piados y para determinarla y hacerla elccliva 
se tomarán las medidas de rigor, ya sea en 
el momenlo de la expropiación o antes de 
ella. 

5.-En ningún caso se otorgará a los na· 
cionales y compafllas ·de cualquiera de las 
Parles, en los terrilorios de la otra, tratamien
to menos favorable que el nacional y el de 
la nación más favorecida en cuanlo a los 
asun1os comprendidos en los párrafos 2 y 4 
de este Articulo. Además, a las empresas 
en que los nacionales y compafllas de cual· 
quiera de las Partes tengan un interés subs
tancial, no se le otorgará, en los territorios 
de la otra, un tratamienlo que sea inferior a· 
nacional y al de la nación más favorecida 
en todos Jos asuntos concernientes a la ex 
propiación de empresas de propiedad priva 
da para convertirlas en propiedad pública y 
colocarlas bajo el dominio público. _ 

Articulo VII 

funciones de depósito o fiduciaria, o la EX· 
plotación del suelo u otras riquezas natura· 
les. No obstante las limitaciones nuevas 
que cualquiera de las partes impusiere a Ja 
extensión en que se concede a Jos extranje· 
ros tratamiento nacional, en cuanto a tales 
actividades, dentro de sus territorios, no re· 
girán sobre las empresas que ya se dediquen 
1 dichas actividade~. en el momento de adop· 
tarse lales limitaciones nuevas, siempre que 
dichas empresas pertenezcan a nacionales y 
compafllas de la otra Parte o éstos tengan en 
el1as un inlerés mayoritario. Más aún, nin· 
guna de las Partes negará a las empresas de 
comunicaciones, de lransporte y de banca 
de la olra Parle el derecho a manlcner su
cursales y agencias para desempellar funcio· 
nes indispensables para el desarrollo de las 
operaciones esencialmente internacionales a 
que les sea permitido dedicarse. 

3.-Las disposiciones del párrafo 1 de es· 
le Arlfculo no impedirán que cada una de 
l•s Parles prescriba formalidades especiales 
en relación con el e•lablecimienlo, en sus le· 
rritorios, de empresas conlroladas por ex: 
lranjeros; pero tales formalidades no podrán 
menoscabar en su esencia los derechos que 
se expresan en dicho párrafo. 

4.-A los nacionales y compafllas de cada 
una de las Partes, asl como a las empresas 
controladas por dichos nacionales y compa· 
fllas, se les dará en todo caso el tratamiento 
de la nación más favorecida en lo rderente 
a las materias de que trata el presente Ar· 
tlculo. 

1.-A los nacionales y compafllas de cada 
una de las Partes se les otorgará, en Jos le· 
rritorios de Ja otra, tratamiento nacional en 
lo que respecta a dedicarse a toda clase de 
actividades comerciales, industriales, finan· 
cieras u otras con fines Jucralivos (activida· 
des comerciales); ya sea directamente, por 
conducto de agenles o mediante cualquiera 
forma de entidad jurlaica legal. En tal vir- Articulo VIII 
tud, se permitirá en dichos territorios a tales t.-Se permitirá a los nacionales y compa· 
nacionales Y compafllas: (a) establecer Y nfas de cualquiera de las Partes emplear, a 
manlener sucursales, agencias, oficinas, fá. su elección, en los territorios de Ja otra, con
bricas Y otros establecimientos apropiados tadores y otros peritos técnicos, funcionarios 
para la conducción de sus negocios; (b) or ejecutivos, abogados, agenles y otros em. 
ganizar c~pafllas conf9rme a la legislación pleados especialistas. La cláusula anterior 
sobre colflpalllas de dicha olra Parle, Y ad· no será interpretada de manera que impida 
quirir un inlerés predominante en empresas a una Parte aplicar leyes con respecto a la 
de la otra Parle Y c) controlar sobre las em· nacionalidad de los empleados, pero dichas 
presas que hayan eslablecido 0 adquirido leyes no deben impedir a los nacionales y a 
Y diri¡¡lrlas. Más aún, a las empresas que las compafllas de Ja otra Parte emplear per· 

-c o n t r o 1 e n ya sea en la forma de sonal, haciendo caso omiso de su nacionall· • 
propiedad individual, en la de compalllas 0 dad, que sea esencial para la dirección de su 
de cual3uier otro modo, se les olorgará, en_ negocio. Más aún, se permitirá a dichos 
todo cuanto se relacione con la conducción nacionales y compalllas el contratar Jos ser· 
de sus negocios, un tratarviento no menos vicios de conladores y oltos peritos técnicos, 
favorable que el que se otorgue a empresas aunque éstos no llenen Jos requi~itos esla· 
semejanles conlroladas por nacionales Y blecidos en Ja otra Parte, para el ejercicio de 
compafllas de dicha otra Parte. tal profesión denlro de los territorios de di· 

2.-Cada una de las Partes se reserva el cha otra Parte, con el fin determinado de 
derecho de limitar el grado en que Jos ex- hacer Intervenciones de cuentas o investiga· 
tranjeros pueden, dentro de sus territorios, ciones técnicas y rendir los infonnes perti· 
establecer, explotar o adquirir intereses en nentes para dichos nacionales y compallfas, 
empresas de servicio público o empresas que en relación con Jos planes y operaciones de 
se dediquen a actividades de constrjlcción sus empresas y de las empresas en que tu· 
de barcos, trasporte por vfas aéreas o acuá· vieren interés financiero y se encuentren en 
ticas, operaciones bancariat que envuelvar. dichos territorios. 

' 

1 

--~ .. 

i 

. . i 

' _, 

' 

·1 

. i 
i 

www.enriquebolanos.org


r· 
1380 LA OACETA-DIARIO OFICIAL 

2.-A los nacionales y empresas de cada 
una de las Partes se les otorgará en el terri
lorio de la otra Parte el tratamiento nacional 
y de la nación más favorecida en lo referen
te a dedicarse a actividades cientlficas, edu· 
cativas, religiosas y filantrópicas, y se les 
concederá el derecho de formar asociaciones 
para tales fines, de conformidad con la legis
lación de dicha olra Parte. Nada de lo di· 
cho en el presente Tratado podrá interpre
tarse en el sentido de que conceda o impli
que el derecho a dedicarse a actividades po
lllicas. 

Articulo IX 
L-A los nacionales y compaftfas de cual· 

quiera de las Partes se les otorgará, dentro 
de los territorios de la otra Parte: 
(a) tratamiento nacional con respecto a 

arrendamiento de tierras, edificios y otra 
pr9piedad inmueble apropiados para la 
conducción de aquellas actividades a las 
cuales se les ha permitido dedicarse de 
acuerdo con los Artkulos VII y VIII, y 
para propósitos residenciales, y en rela· 
ción a la ocupación y uso de tal pro
piedad; y 

(b) otros derechos sobre propiedad inmue
ble pP.rmitidos por las leyes vigentes de 
dicha otra Parle. 

2.-A los nacionales y compaftfas de cada 
una de las Parles cuya condición de extran
jeros les haya impedido obtener el lralamien
to nacional, se les permitirá disponer libre· 
mente de bienes situados en los territorios 
de la otra y adquirirlos por sucesión lesla· 
menlaria o abintestado, y se le concederá un 
plazo no 'menor de cinco anos para llevar a 
cabo tal disposición. 

3.-A los nacionales y compaftfas de cada 
una de las Partes se le otorgará, en los lerri· 
torios de la otra, tratamiento de nacional y 
de la nación más favorecida en cuanto a la 
adquisición por compra, arrendamiento o de 
otra manera y en cuanto a la tenencia y pó· 
sesión de bienes muebles de toda clase, tan· 
gibles o intangibles. Sin embargo, cualquie· 
ra de las Partes podrá limitar la posesión por 

.extranjeros, de materiales peligrosos, desde 
el punto de vista de la seguridad pública, 
aol como su posesión de intereses en empre
sas que se dediquen a ciertas actividades; 
pero sólo hasta el punto en que no se lesio· 
nen los dtrechos y privilegios acordados en 
el Artículo VII o en otras disposiciones del 
presente Tratado. 

4. A los nacionales y compaftfas de cada 
una de las Partes se les otorgará, en los le· 
rrilorios de la otra, tratamiento nacional y de 
la nación más favorecida en cuanto a la dis
posición de bienes de toda clase. 

Articulo X 
1.-A los nacionales y compaftfas de cada 

una de las Partes se tes otorgará, en los le· 

rritorios de la otra, tratamiento nacional y 
de la nación más favorecida con respecto a 
la ·obtención y posesión de patentes de in· 
vención y derechos SQbre marcas de fábrica, 
nombres comerciales, rótulos comerciales y 
propiedad industrial de toda clase. 

2.-Las Partes se comprometen a coope
rar para promover el intercambio y uso de 
conocimientos cientfficos y técnicos, espe· 
cialmente con el propósito de aumentar la 
productividad y mejorar las condiciones de 
vida en sus territorios respectivos. 

3.-Ninguna de las Parles impedirá, en 
manera no razonable, a nacionales y com· 
paftfas de la otra Parte, el obtener en condi· 
dones equitativas, a través de los canales 
comerciales normales, el capital, habilidades, 
artes y técnicas necesarias para el desarrollo 
económico de dicha otra Parte. 

Artículo XI 
1.-Los nacionales de cada una de las 

Partes que residan en los territorios de la 
otra, y los nacionales y compaftfas de cada 
una de las Parles que se dediquen al comer· 
clo, a olras empre&as lucrativas, o a activida· 
des cienlfficas, educativas, reliosas o filanlró· 
picas en los territorios de la otra, no estarán 
sujetos en cuanto a impuestos, derechos y 
gravámenes sobre la renta, capital, lransac· 
ciones, actividades o cualquiera otra cosa, a 
pagos ni a requisitos de recaudación y co· 
bro en los territorios de dicha otra Parte, 
más gravosos que aquellos a que están suje· 
tos los nacionales y compaftlas de dicha otra 
Parle. 

2.-Con respecto a los nacionales de cada 
una de hts Partes que no residan ni se dedi· 
quen al comercio o a otras empresas lucrali· 
vas en los territorios de la otra Parte, y con 
respecto a compaftfas de una u otra de las 
Partes que no se dediquen al comercio ni a 
otras empresas lucrativas en los ltrrilorios 
de la otra, ésta se esforzará en aplicar en ge
neral el principio que se establece en el pá· 
rrafo 1 de este Artfculo. 

3.-Los nacionales y compaftías de cada 
una de las Partes no estarán sujetos, en nin· 
gún caso, en los territorios de la olra, en 
cuanto a impuestos, derechos o gravámenes 
que se impongan o apliquen sobre la renta, 
capital, tranoacciones, actividades o cualquie
ra otra cosa, a pagos ni a requisitos de re
caudación y cobro que sean más gravosos 
que los aplicados a los nacionales residentes 
y companfas de un !ercer pals. 

4.-En el caso lle compaftias de cualquie· 
ra de las Partes que se dediquen al comer· 
cio o a otras empresas lucrativas en los te· 
rrilorlos de la otra, y en el caso de naciona· 
les de cualquiera de las Partes dedicados al 
comercio o a otras empresas lucrativas en 
los territorios de la otra, pero que no resi· 
dan en ellos, dicha olra Parte no impondrá 
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ni aplicará ningún impuesto, derecho o gra- dos, comisiones, r e g a 11 a s, pagos por 
vamen sobre ninguna clase de renla, capilal servicios lécnicos, o en otra forma; y (c) su· 
u otra base que rxctd• de lo que razonable· mas para amorlización de préstamos, depre· 
mente se pueda asignar o prorralear a sus ciación de inversiones directas y lraslados 
lerritorios, ni concederá deducciones y exen de capital, tomando en consideración las ne· 
ciones menores que las que razonablemente 

1 

cesidades esp.eciales par' otras transacciones. 
se puedan asignar o prorratear a sus terrilo· De haber en vigor más de un tipo de cam· 
rios. Se aplicará criterio semejanle en el I bio, el tipo aplicable a tales reliros será el 
caso de compailias que se organicen y !un· que apruebe especificamenle el fondo Mo· 
clonen exclusivarnenle para fines cientilicos, ¡ netario Internacional para tale.> transacciones, 
educativos, religiosos o filantrópicos. <> a falla de un tipo asi aprobado, un tipo 

5.-Cada una de las Parles se reserva el J efectivo que, inclusive todo impuesto o re· 
derecho de: cargo sobre los traslados de moneda, sea 
(a) Olorgar venlajas especificas en cuanlo 1 justo Y r~zonable. . 

a impuestos, derechos y gravámenes a 1 . 4 .. -Ninguna de_ las _Partes lf!lpondrá res
los nacionales residentes y companlu de '!nc~1?nes de ca_mb1? mneces~na.m~nle p~r· 
otros pals.,;, a base de reciprocidad. ¡ud1c1ales o arb~trar1a'!lente d1scnmmalonas 

(b) Olorgar ventajas especiales en cuan lo a a los _derechos, 1_nvers1ones, transp~rtes, co· 
impuestos en virtud de convenios que merc10 y otros intereses de l~s nac1ona.1e.s y 
tiendan a evilar la doble tribulación 0 empresas d~ la olra Parle, m a su pos1c1ón 
para la hibutación mulua de la renta 1 para compelir: . . . . 
pública; y 5.-EI término •reslncc1ones de camb1<?•, 

(c) Aplicar disposiciones especiales en la tal como se usa en el· presente Articulo! m· 
concesión, a los no residentes. de exen- cluyen 1 o d ~ r~stncc1ón, reglamen.ta.c1ón, 
ciones de naluraleza personal en cuanto carg~s, contnbuc1on_es u otras cond1c1ones 
a los impueslos sobre la renla y heren· que imponga cualquiera de las Parles y que 
cias. recarguen o eslorben los pagos, remesas o 

Art{cu/o XI/ 
!.-Cada una de las Partes concederá a 

los nacionales y companias de la otra el tra· 
!amiento nacional y de la nación más lavo· 
recida en lo que respecta a pagos, remesas 
y traslarlos de fondos y de inslrumenlos ne
gociablts enlre los terriloriós de las dos Par
lrs, asf como enlre los territorios de dicha 
olra Parte y los de un !ercer pais cualquiera. 

2.- Ni una ni otra de las Parles impondrá 
restri_cciones de cambio como las que se de· 
finen en el párrafo-5 de esle Articulo, excep· 
to en la medida en que sean necesarias para 
impedir que sus reservas monetarias lleguen 
a un. nivel muy bajo o para lograr aumentos 
moderados en reservas monelarias muy ba· 
jas. Queda ~ntendido que las disposiciones 
de esle Arllculo no alleran las obligaciones 
que las Parles puedan tener con el fondo 
Monelario Internacional, ni impiden la im· 
posición de restricciones especiales siempre 
que el Fondo las autorice especlficamente o 
que pida a una de las Parles que imponga 
dichas reslricciones especiales. 

3.-Si cualquiera de las Partes impusiere 
restricciones de cambio de acuerdo con el 
párrafo 2 de este Arllculo, deberá adoptar, 
después de tomar cualquiera medida que 
pueda ser necesaria para aseguru la dispo· 
nibilidad de moneda exlranjera para artrculos 
y servicios esenciales para la salud y el bien· 
estar de su putblo, disposiciones razonables 
para el reliro. en moneda de la aira Parte, 
de: (a) la compensación a que se refiere el 
párrafo 4 del Arlfculo VI; (b) ganancias, ya 
sea en forma de sueldos, intereses, dividen· 

lraslados de fondos o .de instrumentos nego· 
dables entre los territorios de las dos Partes. 

Artfculo X/JI 
A los agentes viajeros que representen a 

nacionales y companias de cualquiera de las 
Partes y que se dediquen a negocios en sus 
territorios, se les otorgará a la entrada y a la 
salida de tales territorios y durante su per· 
manencia en ellos, el tratamiento de la na· 
ción más favorecida respecto a aduanas y 
otras materias, incluyendo impuestos y gra
vámenes aplicables a ellos, a sus muestras y 
a la oblención de pedidos, salvo lo dispues· 
ta en el párrafo 5 del Articulo XI, y en los 
reglamentos que rijan el ejercicio de sus fun
ciones. 

Artículo XIV 
1. -Cada una de las Partes otorgará e lira· 

!amiento de la nación más favorecida a los 
productos de la olra, cualquiera que sea el 
lugar de su procedencia y cualquiera que sea 
el medio de transporte en que lleguen, asl 
como a los productos destinados para ex· 
porlación a los territorios de la otra, cuales· 
quiera que sean la ruta y el medio de trans· 
porle, con respeclo a derechos de aduana y 
olros gravámenes, o impuestos sobre el tras· 
lado internacional de fondos para el pago 
de importaciones o exportaciones, asl como 
con respeclo a todo otro reglamento, requi· 
sitos o formalidades que se impongan sobre 
las importaciones o exportaciones o en rela· 
ción con ellas. 

2.-Ninguna de las Partes impondrá pro· 
hibición o restricción alguna a la importa· 
ción de cualquier producto de I~ otra P~rtc 
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ni la exportación de cualquier producto a los 
territorios de la otra Parte, a menos que la 
importación de un producto semejante de 
todos los otros paises, o la exportación de 
un producto semejante a todos los otro pal· 
ses, sea igualmente restringida o prohibida. 

3.-Si alguna de las Partes impone restric· 
ciones cuantitativas a la importaci,fo o a la 
exportación de algún producto en el que la 
otra Parte tenga un interés Importante: 
(a) Por regla gentral publicará con antela· 

ción un aviso sobre el monto total del 
producto, en cantidad o en valor, que 
se pueda importar o exportar durante 
un periodo determinado, y de cualquier 
cambio en dicho monto o periodo; y 

(b) Si se hacen adjudicaciones .a un tercer 
pafs cualquiera se concederá a la otra 
Parte una parte proporcional de la can· 
tidad del producto, en cantidad o valor, 
abastecido por ella o a ella durante un 
periodo representativo anterior, tomán· 
dose en debida cuenta toda circunstan· 
cia e-pedal que afecte el comercio de 
dicho producto. 

4.-Cualquiera de las Partes podrá impo
ner prohibiciones o restricciones por razo
nes sanitarias u otros motivos acostumbrados 
de naturaleza no comercial, o con la mira de 
impedir procederes eng¡ftosos o inequitati
vos, siempre que tales prohibiciones o res· 
tricciones no establezcan discriminaciones 
arbitrarias contra el comercio de la otta Parte. 

5.-Cada una de las Partes otorgará a los 
nacionales y compaftfas de la otra tratamien 
to nacional y de la nación más favorecida 
res¡iecto a toda materia relacionada con la 
importación y la exportación 

Artículo XV 
!.-Cada una de las Partes publicará pron· 

lamente las leyes, reglamentos y decisiones 
administrativas de aplicación general relati· 
vos a derechos de aduana, tributos u otros 
gravámenes, a la clasificación de artlculos 
para fines aduaneros y a los requisitos o res· 
tricciones sobre importaciones y exportacio
nes o al traslado de fondos para pagar por 
ellas, o que afecten su venta, distribución o 
uso; y aplicará dichas leyes, reglamentos y 
decisiones de manera uniforme, imparcial y 
razonable. Por regla general, los nuevos 
requisitos administrativos o restricciones que 
afecten las importaciones, con excepción de 
los requisitos que se impongan por motivos 
sanitarios o por razones de seguridad públi· 
ca, no se pondrán en vigor antes de que 
transcurran treinta dlas después de su publi· 
cación, o com°' alternativa, no se aplicarán 
a los productos que estén en tránsito en la 
fecha en que se publiquen. 

2 -Cada una de las Partes ten¡lrá un pro
cedimiento de apelación conforme al cual 
los nacionales y compaftlas de la otra Parte 
y los Importadores de productos de esa otra 
Parte puedan obtener la revisión pronta e 
imparcial y la enmienda, cuando se justifi· 
que, de actos administrativos relacionados 
con asuntos de aduana, inclusive la imposi· 
ción de multas y sanciones, confiscaciones 
y decisiones sobre asuntos de clas1f¡cación 
aduanera y avalúo que dicten las autorida· 
des administrativas. las sanciones que se 
impusieren por infracción a las leyes y regla· 
merttos de aduana y de embarque concer
niente a documentación serán simplemente 
nominales cuando se trate de errores de 
pluma o cuando pueda demostrarse l;i bue· 
na fé. 

Artículo XVI 6.-las disposiciones de este ArUculo no 
serán aplicables a las ventaj1s que cada una 
de las Partes concedan: 

t.-A los productos de cada una de las 
Partes se les otorgará, en los territorios de la 

(a) a lós productos de sus pesquerlas na· otra, tratamiento nacional y de la nación mlis 
clonales; favorecida en todo cuanto se refiere a tribu· 

(b) a los paises limltrofes, con el fin de fa· tación interna, venta, almacenaje, distrlbu· 
cilitar el tráfico fronterizo; o ción Y uso. 

(e) en virtud de una unión aduanera o de 2.-A los artlculos producidos por nacio· 
una zona de libre comercio a la que una nales y compa.nla~ de cualquiera de las Par· 
u otra de las Partes ingresara como! tes en los temton?s. de la otra ~arte, o por 
miembro o en virtud de un convenio empresas de esta ultima Parte ba10 el predo· 
interino tendiente a Ja formación de una minio de nacionales y empresas de la otra 
unión aduanera o de una zona de libre Parte, se les otorgará en ellos un tratamiento 
comercio de que una u otra de las Par· no menos lav'?rable que ~I que se.otorgue a 
tes participará después de haber infor· artfculos seme¡antes de ongen nacional, cua
mado a Ja otr~ Parte sobre tales planes lesquiera que sean las persl>nas o.compaftfas 
para darle oportunidad adecuada de ex· que los produ~can, e~ toda _materia que ~fe~· 
presar sus puntos de vista sobre el parli· te 1~ exportación! trrbutac1ón, venta, d1stro· 
cu lar. El convenio interino de que se ha buc1ón, almacena¡e y uso. 
hablado en la cláusula anterior incluirá 3.-las Parles reconocen que el término 
un plan y un programa definido para la café, sin calificativo, deberá usarse exclusi· 
formación de una unión aduanera o una vamente para designar el grano de café y 
iona de libre comercio. los productQs de consumQ que se preparen 
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con ese grano, y convienen en mantener las 
prácticas que aclualmente observan para evi· 
tar que ese término se use en el comercio de 
manera engaftosa, ya sea por medio de la 
falsificación o de otros medios. 

Artículo xVJJ 
!.-Cada Parte se compromete: (•) a que 

las empresas de propiedad del Gobierno, o 
bajo su dominio, y lo; monopolios u orga· 
nismos que gocen de pri•ilegios exclusivos 
o especiales en sus territorios, hagan sus 
compraventas, cuando éstas impliquen im 
portaciones o exportaciones que afecten, el 
comercio de la otra Parte, con un criterio 
estrictamente comercial, teniendo en cuenta 
precios, calidades, disponibilidades, merca· 
dos, transportes y las demás circun;tancias 
que deban tenerse en cuenta en las compra 
v•ntas; y (b) a que los nacionales y compa· 
nlas y el comercio de dicha otra Parte gocen 
de oportunidades adecuadas, de conformi
dad con 11 costumbre mercantil, para com· 
peiir en tales compraventas. 

2.-Cada Parte otorgará a los nacionales, 
a las companlas y al comercio de la otra 
Parte tratamien.o justo y equitativo, seme· 
jan te al que se otorgue a los nacionales, com· 
pal'll•s y al comercio de cualquier tercer 
pals, respecto a: (a) la compra de elementos 
por el Gobierno; b) el otorgamiento de con· 
cesiones gubernamentales y la celebración 
de contratos con el Gobierno; y (c) la venta 
de todo servicio por el Gobierno o por todo 
monopolio u organismo que goce de privl· 
legios exclusiios o especiale~. 

3.-Ninguna de las Partes impondrá me· 
didas de lndole discrimin•loria que diflcul· 
ten o impidan a los importadores o exporta
dores de productos de cualquiera de los dos 
paises obtener seguro marltimo sobre dichos 
productos en companlas de cualquiera de 
las Partes. 

Articulo XVIII 
1.- Ambas Parl~s reconocen que las prac-

• licas comerciales que restringen la compe· 
tencia, limitan el acceso a los mercados o 
fomentan el monopolio, podrl4n tener efec 
tos perjudiciales con respecto 'al comercio 
entre sus respectivos territorios, ya sea que 
tales prácticas se lleven a cabo por una o 
varias empresas mercantiles públicas o pri· 
vadas, o mediante una combinación, conve
nio o cualesquiera otros arreglos enlre diver
sas empresas públicas y privadas. Por con· 
siPuiente, cada Parle conviene en celebrar 
consultas con la otra, a solicitud de ésta con 
respecto a tales prácticas y en tomar las me 
didas que considere pertinentes tendientes a 
hacer desaparecer los efectos perjudiciales 
antes mtnc1onado1. 

2.-Las Parles reconocen que deben man· 
tenerse condiciones de i¡¡ualdad para com· 
pellr en circuml1ncl11 en que empre111 co-

merciales o industriales de propiedad o do
minio público de una u otra de las Partes 
compitan, en sus territorios, con empresas 
de propiedad o dominio particular de nacio
nales y empresas de la otra Parte. Por con
siguiente, dichas empresas particulares, en 
tales circunstancias, tendrán derecho 1 los 
beneficios de toda ventaja especial de natu
raleza económica que se conceda a dichas 
empresas públicas, ya sea en la forma de 
subsidios, exención de impuestos o de otro 
modo. Sin embargo, la anterior disposición 
no será aplicable a las ventajas especiales 
que se concedan en relación con: (a) _la fa· 
bricación de artlculos para uso del Gobierno, 
o el abastecimiento de artlculos par~ uso del 
Gobierno el abastecimiento de artlculos y ser
vicios al Gobierno para su uso; o lb) el abaste· 
cimiento a precios esencialmente menores 
que los de la competencia, de las necesidades 
de grupos determinados de población, de ar
tfcutos y servicios esenciales que práctica
mente no pueden obtenerse de otro modo 
por dichos grupos; ni será aplicable a las ac
tividades relacionadas con programas de 
Gobierno para regular el mercado de pro
ductos domésticos, incluyendo la compra y 
venia de los mismos, con el propósito de es
tabilizar los precios. 

3.-Ninguna empresa de cualquiera de las 
Partes, Inclusive corporaciones, asociaciones 
y dependencias y organismos del Gobierno, 
que sea d~ propiedad o de dominio público, 
si se dedica a actividades comerciales, In· 
duslriales, transportes u otras operaciones 
mercantiles dentro del territorio de la otra 
Parle, podrá reclamar o gozar, sea para si o 
para sus bienes, de inmunidad, en ese terri· 
torio, en cuanto a tributos, acciones judi.cia
les, ejecución de sentencias y otras obhga· 
ciones a las cuales estén sujetas, en ese lerrl· 
torio, las empresas que posean y dominen 
personal particulares. 

Articulo XIX 
1.-Enlre los territorios de las dos Partes 

habrá libertad de comercio y navegación. 
2.-Las naves de bandera de una u otra de 

las Parles que lleven los documentos que re· 
quieran sus leyes como prueba de naciona· 
lidad, se tendrán, por naves de esa Parte, 
tanto en alta mar como en los puertos, fuga· 
res y aguas de la otra Parte. 

3.-Las naves de una u otra de las Parles 
gozarán de libertad, en las mismas condicio· 
nes que las naves de la otra Parle, y en las 
mismas condiciones que las naves de un 
tercer pals cualquiera, para arribar con sus 
cargamentos a todos los puertos, lu¡¡ares y 
aguas de esa ntr1 P1rte 1bierto~ 1 I• nav 
c1ón y al comercio exuanj,ros. A lale;, ", 
ves y car¡¡amentos se lea oto•garli en tollo 
caso, el tratamiento nacional y do la nación 
m'• favorecida en 101 puerto•, J11¡are1 'I 
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aguas de la otra Parte; pero cada Parle pue 
de reservar derechos y privilegios exclusivos 
a sus propias naves respecto al comercio de 
de cabotaje, navegación inlerior y pesque 
rlas nacionales. 

4.-A las naves de cada una de las !?artes 
se les otorgará el tratamiento nacional y de 

activos derivados del aprovechamiento 
o elaboración de los mismo, o materia· 
les que sean fuente de materiales de 
átomos desinlegrables; 

(c) regulrn la producción o el tráfico de ar
mas, municiones o instrumentos de gue
rra, o el tráfico de otros materiales des
tinados directa o indirectamente a abas· la nación más favorecida por la otra con 

respecto al derecho de transportar todos los 
productos que se puedan conducir por bar· (d) 
co hasta los territorios de esa otra Parle o 
desde ellos; y a tales productos se les otorga· 

tecer un establecimiento militar; 
fueren necesarios para dar cumplimien· 
to a las obligaciones de cualquiera de 
las Partes para mantener o restaurar la 
paz. y seguridad internacionales, o nece· 
sarias para proteger sus intereses esen· 
ciales y seguridad; y 

rá tratamiento no menos favorable que el 
que se otorgue a productos semejantes que 
se lransporlen en naves de esa otra Parle 
respecto a: 

(a) derechos y gravámenes de toda clase. 
(b) administración de 1du.,nas y 
(c) primas, reintegros y otros privilegios de 

esta naturaleza. 

• 5.-A las naves de una u otra de las Par· 
tes que se encuentren en peligro se les per
mitirá llegar de arribada forzosa al puerto o 
fondeadero más cercano de la otra Parte y 
recibirán tratamiento amistoso y ayuda. 

6.-EI t~rmlno •naves•, tal como aqul se 
usa, significa toda clase de naves, ya sean 
de propiedad o de explotación privada o de 
propiedad o explotación pública; excepto en 
lo que se refiere a 101 párralos 2 y 5 de .este 
Articulo, no incluy.e a las naves de pesca o 
a los buques de guerra. 

Artfcalo XX 
Habrá libertad de tránsito en los territorios 

de cada Parte por las ruta,s más convehien· 
tes para t~ánsito !nlernacional. 

(a) para los nacionales de la otra Parte y 
sus equipajes; 

(b) para otras personas y sus equipajes, en 
tránsito hada los territorios de la otra 
Parte o desde ellos; y 

(c) para productos de cualquier origan, en 
tránsito hacia los territorios de la otra 
Parte o desde ellos. 

• Tales personas y productos en tránsito es-
tarán exentos de derechos de tránsito de 
aduana, y de otros derechos, y de graváme· 
nes y requisitos no razonables, y no serán 
objeto de demoras y restricciones innecesa· 
rias. Sin embargo, estarAn sujetos a las me· 
didas a que se hace referencia en el párrafo 
4, del Arllculo 11 y a los reglamentos no dis· 
criminalorios necesarios para evitar el abuso 
de los privilegios de tránsito. 

Articulo XXI 
t.-EI presente Tratado no Impedirá la 

aplicación de medidas que: 1 

(o) regulen la importación o exportación 
de oro o plata; 

(b) tengan relació_n con materiales de áto· 
mos desinlegrables, subproduct9s radio· 

(e) nieguen 1 cualquier compaftla en la 
cual los nacionales de un lerctr pals o 
paises cualesquiera tengan un interés 
predominante, directo o indirecto, las 
ventajas del presente Tratado, salvo en 
lo que respecta al reconocimiento de 
personerla jurldica y al acceso a 'los tri· 
bunales. 

2.-Las disposiciones del presente Tratado 
sobre tratamiento de la nación más favore
ci<la en relación con mercaderlas no se apli· 
carán a las ventajas que se otorgan los Esta· 
dos Unidos de AméricP. o sus Territorios y 
posesiones entre si, ni a las que los Estados 
Unidos otorgan a la República de Cuba, a 
la RepúbUca de Filipinas, al Territorio bajo 
tutela de las Islas dtl Pacifico o a la Zona 
del Canal de Panamá. 

3.-LIS disposiciones del presente Trata· 
do sobre el tratamiento de mercaderlas no 
impiden la acción de una u otra de las Par· 
tes que requiera o especlficamente permita 
el Convenio O•neral d~ Aranceles y Comer
cio durante el tiempo en que dicha Parte sea 
parte del Convenio General. Igualmente, 
las disposiciones de nación más favorecida 
del presente Tratado no serán aplicables a 
las ventajas especiales que se conceden en 
virtud de dicho Convenio. 

4.-Las disposiciones del presente Trata
do con respecto al tratamiento de la nación 
más favorecida, con excepción de las relati· • 
vas a la importación y exportación, no se 
aplicarán a las ventajas que la República de 
Nicaragua otorga a los otros paises de Cen· 
troamérica dentro de un programa definido 
de Integración económica regional. En lo 
que concierne a las ventajas que Nicaragua 
pueda olorgar a los p~lses de Centroaméri· 
ca 1:on respecto a la importación y exporta· 
ción, prevalecerán las disposiciones del Ar· 
lftulo XIV del presente Tratado. 

5.-Los nacionales de una u otra de 119 
Partes que se admitan en los territorios de la 
otra Parte con propósitos limitados, no ten· 
drán el derecho de dedicarse a ocupaciones 
lucrativas en contravención de las limitacio· 
nes expresamente impuestas, de acuerdo con 
la Ley, como condición para su admisión. 
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Articulo XXI/ Arüculo XXV 
t.-EI término •lratamient9 nacional• sig· 

nifica el tratamiento que se otorgue en los 
territorios de cualquiera de las Partes en con· 
diciones no menos favorables que el trata
miento que se otorgue en ellos, en circuns· 
landas semejantes, a nacionales, companras, 
productos naves u otros objetos, según el 
casci, de dicha Parle. . 

2.-EI término clratamiento de la nación 
más favorecida• significa el tratamiento que 
se otorgue en los territorios de cualquiera de 
las Partes en condiciones no menos favor&· 
bles que el tratamiento que se otorgue en 
ellos, en circunstancias semejantes, a naclo· 
nales, companfas, productos, naves y otros 
objetos, según el caso, de un tercer pals 
cualquiera. 

3.-Tal como se usa en este Tratado, el 
término ccompanras• significa corporacio· 
nes, sociedades, companlas y otras asocia· 
ciones, sean o no de responsabilidad limita· 
da y sean o no para fines lucrativos. Las 
companras conslitu(das conforme a las leyes 
y reglamentos aplicables en los territorios 
de cualquiera de las Parles, se tendrán por 
companras de la misma y se les reconocerá 
su personerla jurldica en los territorios de la 
otra Parte. ' 

4.-EI tratamiento nacional que se otorgue 
de conformidad con las disposiciones del 

' presente Tratado a compaftfas de Nicaragua 
será en cualquier Estado, Terrilorio•o pose
sión de los Estados Unidos de América, el 
tratamiento que se otorgue en ellos a com. 
panfas constituidas u organizadas en otros 
Estados, Terrilorios y posesiones de los Es
tados Unidos de América. 

Arllculo XXII/ 
1.-Los territorios a que se refiere el pre

sente Tratado comprenden todas las áreas 
de tierra y mar que estén bajo la soberanfa 
o autoridad de cada una de las Partes, con 
excepción de la Zona del Canal de Pana· 
má y el Territorio de las Islas del Pacifico 
bajo tutela. 

Articulo XXIV 
1.-Cada una l'.le las Parles les prestará 

amigable consideración a las representado· 
nes que la otra· Parle le hiciere en relación 
con cualquier asunto que afecte la aplica· 
ción del presente Tratado y le ofrecerá a es
ta otra Parte adecuada oportunidad de con· 
su Ita. , 

2.-Toda controversia entre las Parles res· 
pecto a la interpretación o aplicación del 
presente Tratado, que no se arregle salisfac· 
toriamenle por la vla diplomática, se some
terá a la Corle Internacional de Justicia a 
menos que las Parles convengan en arreglar· 
I• por algún otro medio pacUico. 

t.-EI presente Tratado será ratificado y 
las ratificaciones correspondientes serán can
jeadas en Managua, D. N., a la mayor bre· 
vedad. 

2.-EI presente Tratado entrará en vigor 
un mes después de la fecha del canje de las 
ratificaciones. Permanecerá en vigor por el 
término de diez anos y en adelante continua
rá en vigencia hasta cuando se dé por termi· 
nado en la forma establecida en el mismo. 

3.-Cualquiera de las Parles, mediante 
aviso por escrilo a la otra, con un ano de 
anticipación, podrá dar terminado el presente 
Tratado al final del periodo inicial de diez 
anos o en cualquier fecha posterior. 

En lé de lo cual lo~ Plenipotenciarios res· 
peclivos firman el presente Tra!ldo y lo es· 
lampan con sus sellos. 

Hecho en duplicado, en los idiomas espa
nol e inglés, ambos ejemplares de igual 
autenticidad, en Managua, D.N., el dla vein· 
liuno de Enero de mil novecientos cincuenta 
y seis. 

En el momento de subscribir el Tra a o 
de Amistad, Comercio y Navegación entre 
la República de Nicaragua y los Estados 
Unidos de América, los infrascritos Plenipo
tenciarios, debidamente autorizados por sus 
respectivos Gobiernos, han convenido, ade
más, en las siguientes estipulaciones, que se 
considerarán parle integrante del Tratado 
que antecede: 

1.-Las disposiciones del Artrculo 11, pá· 
rrafo (1) (b), serán interpretadas como ex· 
tendiéndolas a un nacional de cualquiera de 
las Parles que trate de entrar en los ferrita· 
rios de la otra Parle, únicamente con el ob
jeto de desarrollar y dirigir las operaciones 
de una empresa en los terrilorios de dicha 
otra Parle en la que su empleador ha inverti
do o está activamente en vfas de invertir una 
suma substancial de capilal, con tal que di· 
cho empleador sea un nacional o una comL 
panra de la misma nacionalidad del solici· 
!ante y que ~I solicitante esté empleado por 
dicho nacional o compaftla den un puesto de 
responsabilidad. 

2.-EI término cacceso., tal como se usa 
en el párrafo 1 del ArUculo V, comprende, 
entre otras cosas, asesorla jurldica y garan· 
tras para el pago de costu '1 para ejecución 
de sentencias . 

. . 
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3.-Se sobreentiende que el párrafo 2 del 
Articulo V no requiere a una de las Partes 
que ejecute un fallo arbitral que sea contra· 
rio al orden público. 

4:-Lis disposiciones del párrafo 4 del Ar· 
tlculo VI, que se refieren a la compensación 
por expropiaciones se aplicarán a los intere
ses que tengan directa o indirectamente los 
nacionales y companfas de cualquiera de las 
Partes en bienes que se expropien en los te
rritorios de la otra. 

5.-En relación con el párrafo 4 del Ar· 
tfculo VII cualquiera de las Partes podrá exi· 
gir que los derechos para dedicarse a la mi· 
nerla en terrenos de dominio público depen· 
derán de la existencia de reciprocidad. 

6.-La expresión cempresa de servicio pd· 
blico• que se emplea en el párrafo 2o. del it.rt. 
VII incluyen las empresas dedicadas a proveer 
servicio de comunicación, agua, transportes, 
buses, camiones o ferrocarril, o en la manu· 
factura y distribución de gas o de electrici· 
dad al público en general. 

7.-Las disposiciones de los incisos (b) v 
(e) del párrafo 2 del Articulo XVII, y del pá· 
rrafo 4 del Articulo XIX, no serán aplicables 
a los servicios postales. 

8.-Las disposiciones del párrafo 2 del Ar· 
tfculo XXI se aplicarán en el caso de Puerto 
Rico, no obstante cualquier cambio que pue· 
da ocurrir en su estado polltico. 

9.-EI Artfculo XXIII no será aplicable a 
terriíorios bajo la autoridad de cualquiera de 
de las Partes solamente en calidad de bases 
militares o en razón de ocupación militar 
temporal. 

En fé "de lo cual los Plenipotenciarios res
pectivos firman este Protocolo ~ lo estam· 
pan con sus sellos. 

Hecho en duplic•do, en los idiomas espa· 
nol e inglés, ambos ejemplares de igual 
autenticidad, en Managua, D.N., el dfa vein· 
tiuno de Enero de mil novecientos cincuenta 
y seis. 

ÜSCAR SEVILLA SACASA, 

Ministro de Relaciones Exteriores. 

TttOMAS E. WttELAN, 

Embajador Extraordinario y Ple· 
nipoten~lario de los Estados 

Unidos de América 

Por Cuanto: 
El dfa seis de Noviembre de mil novecien· 

tos cincuenta y siete, se dictó el siguiente 
· 'Acuerdo: ' 

cNo. 9 
El Presidente de la Repúblic1, 

Acuerd1: 
Primero:-Aprobar el Tratado de Amistad, 

Comercio 'I NaveJ•cl~n entre la Repl}bll~• 

• 
'1 

de Nicaragua y los Estados Unidos de Amé· 
rica, suscrito en la ciudad de Managua, Dis
trito Nacional, el dfa veintiuno de Enero de 
mil novecientos cincuenta y seis. 

Segundo: -Someter dicho Tratado a la 
aprobación del Soberano Congreso Nacional. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, Distrito Nacional, seis de Noviembre 
de mil novecientos cincuenta y siete. 

LUIS A. SOMOZA D. 

El Ministro de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores 

ALEJANDRO MONTIEL ARGUELLO•. 

Por Cuanto: 
El dia veintiocho de Enero de mil nove· 

cientos cincuenta y ocho, se emitió la si
guiente Ley: 

•El Presidente de la Repúbica, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguienle: 

RESOLUCION No. 101 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua 
Resuelven: 

Unico:-Aprobar el Tratado de Amistad, 
Comercio y Navegación y su P1otocolo 
Anexo celebrado entre la República de Ni· 
caragua y los Estados Unidos de América y 
suscrito en la ciudad de Managua, Distrito 
Nacional, el dla veintiuno de Enero de mil 
novecientos cincuenta y seis, por el doctor 
Osear Sevilla Sacasa, Ministro de Relaciones 
Exteriores de Nicaragua y et senor Thomas E. 
Whelan, Embajador Extraordinario y Pleni· 
potenciario de los Estados Unidos de Amé· 
rica. 

Esta Resolución deberá publicarse en •La 
Gaceta•, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados.-Managua, D. N., 5 de 
Diciembre de 19!17. 

Ulises I rlas 
D. P. , 

Salvador Castillo 
os. 1 

F. Medina 
os. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado, 
-Managua, D. N., 28 de Enero de 1958. 

Camilo López frias 
S. P. 

Ll1rtn40 Oiurrtro 

~' ~. 
Enriqtu Bellf 

s. s, 

t ' 
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Por Tanto. Ejecútese.-Casa Presiden· 
cial.-Managua, Distrito Nacional, veintio· 
cho de Enero de mil novecientos cincuenta 
y ocho. 

LUIS A. SOMOZA D. 
(L. O. S. N.) 

El Ministro de Estado ~n el Despacho 
de Relaciones Exteriores 

ALEJANDRO MoNTIEL ARGUELLO•. • 

(L. S.) 

ACTA DE CANJE 

En la ciudad de Managua, Distrito Nacio· 
nal, República de Nicaragua, a los veinticua· 
tro dias del mes de abril de mil novecientos 
cincuenta y ocho, se reunieron en el Minis· 
terio de Relaciones Exteriores el Excelentisi· 
rno Seftor Thomas E. Whelan, Embajador 
Extraordinario y Plenipotenciario de los Es 
todos Unidos de América y el Excelentisimo 
Seftor doctor Alejandro Montiel Argilello. 
Ministro de Estado en el Despacho de Rela· 
ciones Exteriores, debidamente autorizados 
por sus respectivos Gobiernos para proce· 
der al Canje de los Instrumentos de R•tifica· 
ción del Tratado de Amistad, Comercio y 
Navegación, entre los Estados Unidos de 
América y la República de Nicaragua, y el 
Protocolo anexo, suscrito en la ciudad de 

•Managua, Distrito Nacional, el dia veintiuno 
de Enero de mil novecientos cincuenta y 
seis. 

Estando las ratificacionee arregladas a Jas 
leyes y usos de las Altas Partes Contratan· 
tes, los respectivos Representantes efectua· 
ron el canje de acuerdo con el artículo vein· 
ticinco del mencionado Tratado. 

En fe de lo cual, han levantado la presen· 
te Acta en dos ejemplares. 

POR LA REPÚBLICA 
DE NICARAGUA 

POR LOS ESTADOS 
UNIDOSDEAMERICA 

Thomas E. Whtlan, 
Embai1dor Extraordinario 
y Plenipotenciario de los 
E1tad10 Unldo1de Am~rica 

Alejandro Montlel A., 
Miniatro de E1t1do en el 
Despacho de Rel1cione1 

Exteriore1 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 t5946-ll/U N9 589052-~ 7.04 
Nueve 1ntemerldiana1 v.elatitré1 Junio corriente, 

1pbatlar4se linea nhllca, •El Naranjo•, ciento ~I~· 

cuenta m1nzan11 superficie, ubicada en comarca El 
Platanar norte, juri1diccl6n Camoapa, de e1le De
partamento. limitada: oriente, juan Pablo Reyes; 
poniente, Raúl Mena, ante• Nazorio Riva1; norte, 
Virglllo Rodríguez¡ 1ur, M1tr11 Macl1. , 

Avalúo: Un Mil Córdobao. 
Ejecuto: Telémaco López a Juana Am11ia de 

López. 
Oyen1e po1tur11 término legal. 
Secretarla juzgado Loeal Civil.-Boaco, 1tete de 

Junio de mil noveclento1 cincuenta y ocho.-C, 
Calero R., Srla. 

3 3 

N9 15947-B/U N!> 58'l052-4 7.00 
Nueve antemeridiana• veinte junio corriente, IU· 

ba1ta.1úe finca rústica ochenta manzanas 1uperflcie 
comarca El Chilamatillo, jurf1dicción San jo1é1 e1te 
Departamento, denominada c:EI Carmena, limitada: 
oriente, Manuel Alfon10 Lo,t1fga¡ poniente, Ambro· 
110 Jarqurn; norte, 1uce1i6n Aqdllino jarquln; 1ur, 
l11bel Bermúdez v. de Torre1, camino enmedio. 

Av1lúo: Un Mil Córdob11. 
Eje('ula: Ana1ta1lo Urbina Ruiz a Carmel& Leiva. 
Oyen1e po1tura1. término legal. 
Secretarla juzg-ado Local Ci.vil.-Boaco, siete de 

junio de mil noveciento1 cincuenta y ocho.-C. 
C1lero R., Sria. 3 3 

N9 15905-8/U N9 545965 4 6.70 
Tres tarde veintiuno corriente me•, aub11t1ri1e 

local eate juz¡1do, finca rúdica San José, ubicad.a 
Santo Tomis estos Underoa: oriente, Celestino Oon• 
záiez. Cruz Sequeira; poniente, Feliciano y Qrego
rio Oonzilez; norte, Candelario Riva1¡ aur, Silvestre 
Duarte. 

Ejecución: Domrngo Miranda contra Simona 
fonaeca viuda Miranda. 

Baoe 1ub11t" Mil Qulnlento1 «;:órdob.,, 
Oyen1e po1tura1 legales. 
juzgado Local.-Acoyapa, siete Junio mil nove

cientoa clncueotlocho.-L. A. Outiérrez M, Secre&.p.rlo. 
3 3 

N9 15893-8/U N9 589015-4 7.00 
Once maftana veinte Junio cerriente, 1ub11t1rá1e 

este Juzgado finca rú1tic1 jurladlcción !San juan del 
Sur, ciacuentldo1 manzanas, limitada: norte, La 
Victoria¡ 1ur, El Valle; orien1e1 An11taslo Espinosa¡ 
poniente, Valle y La Victoria. 

Ejecución: francisco Sandlno Morale1 contra 
Santos .E1pino1a. 

B11e: Cuatro Mil Ciento Se1enta Córdobu. 
Secretaria Juzgado Civil Diatrito.-Rivaa, do1 Ju· 

aio mil noveclento1 clncuentiocho.-~oi1é1 S. Cole. 
3 3 

N9 15957-B/U NI' 589056-· 9.68 
Cinco tarde próximo ve1nti1lete de junio, local 

este juzgado, 1e subastará y rematar' mejor po1tor 
finca rústica •La Camarga,, comarca Acoto, occi
dente Casa Colorada eata jurisdicción, con tre1clen· t•• manzanas terreno propio, m11 o menof. con po
trtro1 y m1dera11 cercada totalmente y rodeada 
camino1 públlcos1 Imitada: norte, terreno1 José 
Esteban Bend1i'11 y Víctor Antonio Chavarrfa; aur, 
terreno• Manuel Robleto y otro1¡ oriente, Manuel 
y Antonio Silva; y occidente, propiedad Lui1 Ou
tiérrez. 

Bue del remate: Catorce Mil Ochocientos Cór· 
dobas. 

Oyente po1tura1 legalea. 
B11e del remale: Catorce Mil Ochocientos Cór· 

dob11. 
Hay gravámen de primer ¡rodo. 
Ejecución: Por acción contra terceros po1eedo

rn Molida Cabrero, Amoldo Mejla y Humberto 
Za val a. 

Dado en el Juz¡ado Se¡nndo para lo Civil del 
Dl1trito de Man1¡u1, ea I~ ~lnd-~ de Managu~, 8 

' 
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111 cuatro de la tarde del d(a siete de Junio de mil m•qulna escribir Remlngton, máquina eacrlbir Hal
noveciento1 cincuenta y ocho.-franco. H. BOr1en. da, máquina e1cribfr Royal, miqntna calculadora 
-Joaf Alej. Saltn11 C.. Srio. 

1 
Clcry, un cscrttorio met,Uco con 1u respectiva silla 

3 3 ¡lratorla. 

1 
Ejecución: Bertlna Fonaeca contra Pablo SoU1 

N9 15956-8/U N9 589060-IJ 10 80 Cajina, 1nina de Córdob11. 
Cinco tarde local tite Juzgado próximo veintio- Uado juz¡ado Prlm'!ro de lo Civil del Di1lrito.-

cho de Junio corriente, 1c 1ub11t1rá y rem1tará me- Managua, diez df11 junio de mil novecientos cin , 
jor postor, 1iguientc1 propled1dc1 urban11: 1)-ubi· cuenta y ocho.-0. Carrasqullla.-J. Q,¡¡rc(a A., Srlo. 
cad1 barrio Par1i1lto1 noven1 calle 1ure1te, entre / 3 3 
veinticinco y veinUsei1 avenida• mismo ru:nbo, co, 
1ol1r diez v11a1 frenle por cincuenticinco de fondo, l N9 1S948-B/U N9 589051-(J 9.00 
con c111 canón con corredor de diez v1ra1, btoque1 Vferne.1 veinte cuatro tarde me1 corriente, local 
y pilo ladrillo de cemento y 1ervlcio1 domé1tico11 este De1pacho 1ub11tará1e propiedad semi-urbana 
limitada: norte, c1lle pública; sur, camino de Siba· ubicada comarca Nejapa extensión cuatro mil doa· 
n1¡rande; oriente, Salvador Outiérrez¡ y occidente, ciento• cu1rentinueve varas y veintitrés centé1im11, 
Viclori1 Aborto; y 2)-urbana San Jo1é oriental, lindando: norte, José Rey1el y otros¡ 1ur, Ramón 
diez vara1 frente por veintiuno fondo, limlt1do: Enrfquez; oriente, Carretera P1namerlcana sur; oc
norte, proofedade1 Cindid1 Montalván y otro; sur• cldente, C1milo Conzález; ln1crit1 a1r: número 
Lut1 Sánchez¡ oriente, predio Francisco Urblna Es- 32179, tomo 435, a1ienlo 4o .. follo 223. 
tr1da¡ y occidente, Rodolfo Correa. B11e para la 1ub11t1: a; 11.022.66 (Once Mil 

Base del remate: Sei1 Mil Ochocientos Veinte Velntido1 Córdoba• y Se1ent11ei1 <,;ent1vo11). 
Córdobas. 1:'.jecut1: Leonor de Ble11ln2 a Franci1ca Oon-

Se oyen po1tura1 1ol1mente en ,.fectlvo. zález Cerd1. 
Hay gravámen primer 2rado. Oyen1e postur11 leg1le1. 
Ejecución: Teniente Jo16 Antonio Rulz contri Dado Juz¡1do Civil Segundo del Ol1trito.-M1n1· 

Pablo Chávez Ayerdt1. gua, nueve de Junio de mil novecientos cincuenta y 
Dado en el local drl Juze:ado Se2undo para lo ocho.-franco. H. Borgea.-Josf: Alej. Salinas C 1 Srio. 

Civil del Dlotrlto de M1u1gu1. en la ciudad de Ma· 3 2 
nagua, a 111 tre1 de la tarde del siete de Junio de 
mil noveclento1 cincuenta y ocho.-franco H. Bor 
¡•n.-Joté Alej. S11in11 C., Srlo. 

3 3 

N9 15955-8/U N9 589059-IJ 9.40 
Clnc:o t1rde local este Juzgado próximo mtércole1 

tre1 de Julio, 1e 1ub11tará y rematará mejor p:>1tor 
finca urban1 11 1ur e1te de e1ta ciudad de diez var1s 
de frente hiela la ·1venida por cincuenta de fondo, 
1in mejor1s y limitada: orientr, 1vealda en medio, 
propiedad Dl1trito Naclonal¡ occidente, propiedad 
Lui11 Cifuente1 Moatrel; norte, terreno• 1ucr1ore1 
Julián Outlérrez¡ y 1ur, terreno1 doctor Carlos Co· 
liado y 1uce1ión Jullán Outlérrez. 

Oyen1e po1tura1 legalc1 solamente ri¡uro10 con
tado. 

Otspo1eimiento tercer po1eedor 1olicltado doctor 
Ponciano Mui\oz Pineda contra Luis Rlva1 H1slam. 

81se del remite: Sel1 Mil Do1cicnto1 C6rdob1t". 
Dado en el local del Juzg1do See:undo para le. 

Civil del Dl1trlto de M1n1gu1 1 en la eludid de Ma
na¡ua, a las cinco de la tarde del uno rte Junio de 
mn novectento1 cincuenta y ocho.-Eamendado1-
m1ércole1 tre1 de Julio-Vale.-franco. H. Bora:en. 
-Jo1é Alej. S1lln11 C., Srto. 

3 3 

N9 15958-8/U N9 589055-IJ 9.00 
Once de la man1n1 del veinte y ocho de Junio del 

1fto en cario, 1ub11taráse mejor postor c11a 1ituad1 
en el birria del •Cementerio Nuevo• de e1ta ciudad 
de bloque• y cemento, que mide ocho vara1 de 
frente por quince var11 de fondo: oriente y sur, pro 
piedad de Ju1n Reye1 Riva1; occidente~ predio de 
Juan y Ca1imtro Blinco: norte, calle enmedio pavl· 
mentada, propiedad de Tomú Ortiz Castellón. 

Bue de la 1nb11t.: Catorce Mil Ochoclentot 
Ochenta Cdrdob11. 

f:jecuctón por suma de Córdobai. 
Pedro P1blo Veg1 Ram(rez contra M1rfa del Ro-

11rio Suirez Hemá11dez. rtpre1entad1 pnr 1u ¡uar
dador Adán Palacio Roa. 

Dado en el Juzgado lo. de lo Civil del Dittrlto, 
a la1 diez de la m1i\ana del diez de Junio del ano en 
cur10.-0. Carr11quill1.--c_ Reye1 O, Srio. 

33 

N9 15954-8/U N9 589054 - t 7.00 
Onee de la m1ft1n1 diez y ocho de Junio ano en F"'''" venderáae J11ejor po11or miqalna calculadora, 

N9 15945-8/U N9 5S9051-IJ 8.00 
(u1tro tarde dieciocho corriente. venderáse 11 

martillo pública 1uba1t1 loc1I Juzgado, automóvil 
marca Morrl1, modelo 52, con motor de cuatro et .. 
llndro1 número ciento treintlocho mil ciento cin
cuentiocho y número clrnto 1etenla mil doer, con 
ch11i1 ciento dieci1et1 mil tre1ciento1 cinco, color 
combinado rojo y azul, con pl1c1 de circulación 
Taxi 1098 

Ej•cuclón: Juan jou! Jiménn May contra Julio. 
C. Lópn Ourd1áa. 

811e de la ejecución: Diez Mil Córdoba1. 
D1do Juzgado S•gundo de lo Civil del Dialrilo. 

-Managua, cuatro de Junio de mil noveclento1 cln• 
cuenta y ocho.-franco. H. Borgen.-Jo1é Alej, 
S1lln11 c., Srlo. 3 3 

N9 15966-8/U N9 584676-IJ 7.36 
Once m1ftana treinta Junio corriente 1fto, local de 

este Juzgado 1ub11t1rá1e predio rústico compuellto 
de diez manz1na1, ubic1clo en com1rc1 San J1cinto 
e1t1 juri1diccl6n, lindante: oriente, predio Enrique 
Reyes; poniente, predio Teófilo 8alle1teroa¡ norte, 
predio Virgllio Ferruflno y fernando Sandovilllj 1ur1 

Agu1tfn Suazo e l1idro Pinel. 
ejecuta: Rodrigo Balladares a Bernardido Ca-

trero Balle1tero1. 
811e: Un Mil Sti1ciento1 Clncuenla Córdoba•. 
Oyente po1tur11 legale1. 
0140 Juzgado Civil Di1lrito.-León, nueve de 

Junio de mtl noveciento1 cincuent1 y ocho.-fre1l1 
V1nea;11, Sri1. 3 3 

N9 15971-B/U N9 589068-IJ 8.00 
Cuatro tarde uno Julio próximo entr1nte. 1uba1· 

tari1e este Juzgado finca urb1na barrio Altagracla, 
solar doce v1r11 frente por treintldo1 var11 veintla· 
na centé1lm1 fondo, e1ta ciud1d, lfmit1do: norte, 
Antonio Tijerlno M.; 1ur, predio Divln1 P11tora¡ 
oriente, Juan Frinci1co MarUnez¡ poniente, Felipe 
C11tro. 

Ejecución: Angélica de Vega conlra Lult Mol-
1é1 E1pino11. 

811e 1ub11t1: Cinco Mil Noveclento1 Córdobas. 
Juzgado Srfundo Civil del Ci1trfto.-M1na2ua1 

once junio mi noveclento1 ctncuentiocbo.-franco. 
H. Bor"ea.-~oté Alej. Salln11 c. Srlo, 3 ~ 
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N9 15972-B¡U N9 551272-· 6.90 1 N9 15572-8/U N9 569765-4 5.16 
Diez maft1n1 veintitri1 corrl~nte local De1p1cbo, 1 Fernando Reftazco, solicita Tflolo Supletorio ur

remat~ráae finca urbana e1t1c1ud~d •. c19~1ol1r. Un 1 bana eata ciudad cantón San Miguel: oriente, R•
d1nt.e1. oriente, iur, calles pubhc11, poniente, món P1dill1; poniente, Ernetto Peralta; lo mismo 
David Abdalab¡ norte, franclaco López, Andrf1 norte¡ aur, Fernando Rell.azco. 
Morillo. . Quien créaae con derecho, opóngase lirmlno ley. 

V~lorado. Cinco MU Sel1clento1 C6rdob11. Juzgado local Civtl.-Mataya, doa junto mil 
E1ecuclón: fater Portocarrero contra Cele1tina novecientoi cincuenta y ocho -V Vel,iquez. Srio. 

Acevedo de L6pez. · · 3 1 
Oyente po1tur11. 
juzgado Civil Dl1trlto.-Jlnotepe, doce Junio mil 

noveciento1 cincueatlocho.-Y. t(om,a.-Lednid11 
Sáachez, Srio. 

3 1 

N9 15976-8/U N9 589069-f 8.00 
Once m1i11n1 veintiuno de Junio corriente afta, 

1uba1tará1e flaca 1aburban1 en Mot11tepe, nueve 
manzana• y dicima, llnderor. norte, Oadala Marf1; 
1ur, camino de Batahola enmedto, hacienda Santa 
An1; oriente, camino Batahola comedio, ramal del 
ferrocarril y h1ciend1 Santa Ana; Ponleute, Lega
ción Americana y Plantel de Batahola. 

Base 1ub11ta: Ciento Cincuenta Mil Córdob11. 
fjecuc 16n de Ptdelina Silva contra Antonio Mo· 

retra Hern,ndez. 
Dado en Juzf,ado Primero Civil del Dl1trlto.-Ma 

nagua, doce unlo mil noveclento1 cincuenta y 
ocho. Sobre-borrado-doce de Junio-Vale.-0. 
CarmquillL-C. A. Rey .. O, Srlo. 

3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N!> 15898-B/U N9 568147-4 6.92 

Outllermo Oconor Som1rrlb1, 101iclta Título Su· 
pletorto de una c111 y 1olar 1itu1do1 barrio El Cal· 
vario eeta ciudad que mide atete varas y media por 
cincuenta de fondo, lindante: norte, casa y 1ol1r 
de Dolores de Oconor¡ oriente, 1uce1ore1 de Ra
quel Ordóftez¡ 1ur, 1ucc1ore1 de ju1n Argüello¡ 
poniente, casa y 1olar de Luis Venerio Pianola. 

lnter!1ado oponerse legalmenie. 
Juzgado Civil Dl1trlto. - Chinandega, 1el1 de 

junio mil noveclsnto1 clncutnUocho.-Marlano San 
timarla D., Secretarlo. 

3 1 

N9 15888-8/U N9 574256-4 8.24 
Marg1rila Agurcta de lozano, Ocotal, pide Trtu 

lo Supletorio ca11 y solar ubicados barrio Mon1eftor 
!f\adrlgal esta ciudad, c111 e1qulner11 adobes, for· 
ma caftón, once v1r11 frente por 1el1 ancho, con 
corre1opondiente corredor, teniendo adem4s media· 
a;ua cinco varal largo por cuatro ancho, solar mide 
treinta y tres v1r11 y tercia en cuadro, limitados: 
norte, Lucinda Agurcl1 de López, calle en medio; 
aur, solar del ductor Emilio Outlérrez; oriente, me
diando calle, casa y 101,r Maxlmiliano López¡ oc· 
cldente, Berth1 jarqufn. 

Valóralos: Un Mil Córdobas. 
Oposiciones término legal. 
Dado Juzgado Dlstrito.-Ocotal, velntfcu1tro Mayo 

mil novecientos clncutntlocho.-jullo C. M1driral.
Rey. Zúnlga.-Srlo. 

Conforme: Reynaldo Zúnlga.-Srlo. 
3 1 

N9 15887-B/U N9 573018-4 620 
An~el1 Padilla Mojla, 1ollclta Titulo Sopletorlo 

rústica T1lpinec1, cSanta Rosa•, linda: norte, Juan 
Pablo Mercado, Prudencia Zerón¡ aur, Tr1nqulllao 
P1dilla, Lizandl'O Talavera; oriente, Felipe Padilla¡ 
occidente, A1i1clo Talaven, juan Pablo Mercado. 

Jntere1ado1 opónganse. 
Dado Juzgado Dl1trlto.-Ramo Clvil.-Somoto, 

dos de Junio de mil noveclento1 clncuentlocbo.0 0llb. 
Caldera R1udez.-Ma. T. Ponce R., SriL 

3 1 

N9 15574-8/U N9 557373-4 5.40 
Blanca lmclda Pomart, 101lclta Titulo Supletorio 

finca urbana e1t1 ciudad, ~etntlocho varas frente 
por velntidos fondo, limitada: norte, calle el Oran 
Lago¡ sur, francisco Hurtado; oriente, jo1ef1 Hur
tado; poniente, calle. 

Oponerte legamente. 
Secretarla juzgado Civil Dhtrfto.-Riv111 veintl4 

1ei1 Mayo mil novecientos cincueatlocho.-Moi1E1 
S. Cole. 

3 1 

MARCAS .DE FABRICA 
No. 15544 B/U No. 589013 t 9.42 

Societe Mon!•von L'Oreal, S. A., d~ la eludid de 
París, franela, mediante apoderado Henry Caldera 
Pall1l11 Ag,ate de Marcas de f'brlca y Patente• de 
Invención de este domicilio, 1ollcita re¡lltro e1t1 
Marca de fibrica y Comercio: • 

REGE MATCH 
Para: Toda cl11e de Productos de perfumerfa y 

de bellez1, co1mEtlco11 m1qulll1je~ dentrrfico1, tin
tur11 para la tez, colorete1, matizadoret y loclonet 
para el cabello y la barb1, thtmPoolng (lavtdoa pi· 
r1 el cabello), productos para cuidar la belleza del 
cabello, productos para su decoloración y producto• 
para la ondulaclón y formación de pliegues en el 
cabello, Clase 7, (Co1mético11 Perfumea y Prepara
ciones para el Tocador). 

Oyenae opoaiclones termino legal. 
Ministerio de Economfa, M1n1gu1, D N., veinti

cinco de abril de mil novecientos cincuenta y ocho. 
-Noel Jerez B., Oficial Mayor. 3 2 

No. 15545 B/U No. 589013 t 9.42 
Soclete Mon1avon L'Oreal, S A., de la ciudad de 

Par(1, fr1neia, mediante apoderado Henry Caldera 
P11lal1, A¡eute de Marc11 de fábrica y Patente• de 
Invención de este domicilio, 10licila re¡l1tro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

OREOR 
Para: ·Toda cl11e de productos de ""perfumerfa y 

bellez1, co1métlco11 maquillajes, dentrlfieo-. tintu
ras para la tez, colorete•, m1tiz1dore1 y lociones pa· 
ra el cabello y Ja barba, 1hampoolng (lavadoa para 
el cabello), productos para culd1r 11 belleza del ca
bello, productos para 1u decolor1clón y producto• 
para la ondulación y formación de pliegues en el 
cabello, Clase 7, (Co1mEtico1, perfumes y prep1ra
clone1 para el Tocador). 

Oyense opo1iclone1 término ltg1I. 
Minl1terio de Economfa, Man1¡ua1 D.N., velnti· 

cinco de abril de mil novecientos cincdenta y ocho. 
-Noet Jerez B., Oficial Mayor. 3 2 

N9 15529-B/U N9 589006-t 14.64 
Swllt & Company, de la ciudad de Cblcago, E1ta· 

do de lllinol1, EotadoljUnldo1 de Am~rlca, mediante 
apoderado Henry Caldero Pallal1, Agente de Mar· 
cu de fábrica y Patente• de Invención de e1te do-

. •. 
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mlcilio, oollclta re¡¡llitro uta Marca de Hbrlca 'J 
Comercio: 

SWIFT'S 
Para: Todo1 101 Productos comprendido1 en 111 

cl11e1 2, (Receptáculo1)1 particularmente incluyen· 
do bol111 y env11e1 y otros receptáculos: Todot 101 
producto• comprendidos en la t:la1e 7, (Co1métl
co1, perfumes y preparaciones para el tocador), par· 
Ucularmente incluyendo glicerina para co1métlco1. 
Todo1 lt'I producto• comprendido• ea la ·Cla1e 9, 
(producto• medicinales y farmacéutico1)1 p1rtlcu
lannente Incluyendo gelatina y allcerina usada en 
medicina• y prepar1ctone1 farmac~utic:a1. Todo1 101 
productos comprendido• en la Cla1e 19, (plntur11 y 
m11ert1le1 para pintore1), particularmente Incluyen· 
do glicerina como Ingrediente de pintura de seca
miento rápide1 barniz y e1malte, también para ade
rezar p1rede1, un 1ellador de lata• y cuft t11, una 
ba1e de plotura y un ln¡redtente para lechada. 
Todo1 101 producto• comprendidos ea la Q11e 21, 
(1nim1le1 vivos), partlcularmeate Incluyendo pollo1 
y pavlpollo1. Todos 101 producto• comprendidos 
en Ja Cl11e 24, (aparatos. miqulna1 y 1cce1ortos 
eléctrtco-t, particularmente lnclurendo equipo eléc· 
trico para criadero1 e tncub1dore1 y e1p1rcidore1 
grande• eléctrico• para ferttlizanleL Todo1 101 
producto• comprendido• en la Clase 26, (cacbllle· 
ria, miquina1 o aparatos, herramientas y 101 par
tes), particularmente Incluyendo e1parcldore1 y ar· 
te1a1 para ferttllzante1 propul1ado1 a mano. 

Oytn1e Opo1iclone1 término legal. 
Ministerio de economlo.-Man1gua, D. N., dieci

nueve de Abril de mil noveciento1 cincuentiocho.-
Noel Jerez 8. Oficial Ma1or. 3 2 

N9 15530-8/U N9 '58Q006-4 7.80 
Outboard Marine Corporatlon of Canada Ltd., de 

la ciudad de Peterborough, Provincia de Oatarlo1 

Canadá, mediante 1poderado Henry Caldera Pa
llai1, A¡ente de Marca de Fábricas y Comercio: 

IRON HORSE 
Para: Todos los producto• comprendido• en la 

Clue 26, (cuchlllerl1, máquinu o ap1rato1, herra
mientas y 101 p1rte1) 

Oyense opo1lclone1 término legal. 
Miniaterlo de Economla.-Mana¡ua, D. N., diez 

de Abril de mil novecientos cincuenta y ocho.-Noel 
jerez 8., Ofici1I M1yor. 3 2 

N9 15531-8/U N9 589006-4 7.60 
Outboard Marine Corporation, de la ciudad de 

W1Ukegan, Cond1do de L1ke, 1!1t1do de llllnol1, 
Estadoa Unido• de Arnétlca, mediante apoderado 
Henry Caldera P11l1i1, Agente de Marcu de fábri
ca 'J Comercio: 

EVINRUDE 
Para: Todoa 101 producto• comprendido• en la 

Claae 26, (cuchillerla, m•quln11 o ap1rat01, berra. 
mientas y su1 partes. 

Oyente opoatclene1 término legal. 
Ministerio de economla.-Managua, D. N., diez 

de Abril de mil novecientos cincuenta y ocha.-
Noel Jerez 8., Oficial M1yor. 3 2 

N9 15532-8/U N9 589007-4 7.60 
Outboard Marine Corporatioa, de la ciudad de 

W1Ukeg1n, <;andado de Llke, 1!1tado de lllinoi1, 
E1t1do1 UnldCI:• de Am~rlca, mediante apoderado 
Henry Caldera Pallal1, Agente de Marc11 de fibrl· 
ca y Patentsa de Invención de este domicilio, 1011-
cila re¡¡i1tro e1ta Márc1 de fábrica 'J Comercio: 

BUCCANEER 
Paro: TodOI 101 produclo1 compreadidOI en 11 

Clase 26, (cucbillerfa, máqotna1 o 1p1rato1, herr1-
mient11 y 1u1 partes). 

Oyen1e opoalctone1 tfrmino legal. 
Mini1terio de fcoaomla.-ManalfU•, D. N., diez 

de Abril de mil .aovecientoa cincuenta 7 ocho.-
Noel Jerez 8., Ollcial Mayor. 3 2 

N9 15533-8/U N9 589007-4 7.64 
Outboard Marine Corporatioa, de la ciudad de 

Waukeoean, Condado de Lake, E1t1do de lllioot11 

E1t1do1 Unido1 de Amfric1 1 mediante apodtrado 
Henry Caldera Pallal1, Agenle de MarcH de fábri· 
ca y Patente• de Invención de este domicilio, 1011-
cfta regletro e1t1 Marca de fábrica y Comercio: 

GALE 
Pira: Todo1 101 productos comprendido• ~ea la 

Clase 26, (cuchillerl1, miqulaa1 o aparatos, berra• 
mientas y 101 partea). 

Oyen1e oposiciones tirmlno legal. 
Minlaterio de Economla.-Mana¡u1, D.N., diez de 

de Abril de mil novec1ento1 cincuent y ocho.-
Noel jerez 8., 01., M1yor. 3 2 

N9 15534-8/U N9 589008-4 7.60 
Outb:iard Marine Corporatlon, de Ja ciudad de 

Waukegan, Condado de Lake, eatado de l11inol1 1 

E1tado1 Unido• de Amirica, mediante apoderado 
Henry Caldera P1ll1i11 Aa:ente de Marcas de Fábrl 
ca y Patente• de Invención de e1te domlclllo, 1011-
clta rea;iatro eata Marca de Fábrica y Comercio: 

JOHNSON 
Par1: Todo1 101 produclo1 compreadldo1 en 11 

Oa1e 26, (cuchillería, miquin11 o apar1to1, berr1-
mlenta1 y 1u1 partes) 

Oyen1e opoalclonet tirmlno legal. 
Miniaterlo de Economía -Managua, D. N., diez 

de Marzo de mil novecientos cincuenta y ocho.
Nocl jerez 8., Oliclal M17or. 

3 2 

N9 15535-8/U N9 589008-4 7.64 
Oulboud Marine Corporallon, de la eludid de 

Wauke¡an, Condado de L1ke, filado de lllinot11 

estados Unido• de América, mediante apoderado 
Henry Caldera Pall1i1, Agente de Márca1 de fibrl· 
ca y Patentes de Invención de e.ta domicilio, 1011· 
cita registro e1ta Márca de fábrica y Comercio: 

LAWN--BOY 
Para; Todos 101 productos comprendidos en la 

Clase 26, (cuchillerra, máquina• o aparatoa, berra· 
mientas y 101 parte•). 

Oyen1e Opo1lclone1 tirmlno legal. 
Ministerio de Economla.-Managua, D. N., diez 

de Abril de mil novecientos cincuenta y ocho.
Noel jerez 8., Olicl1I Mayor. 

3 2 

N9 15536-8/U N9 589009-4 7.60 
Outboard Marine Corporatton, de la ciudad de 

Waukegan, Condado de Lake, Estado de lllinoia, 
E1tadc1 Unldoa de América, mediante apoderado 
Henry Caldera Pallaia, Agente de Marcas de fábri
ca y Patente1 de Invención de este domicilio, 1011• 
cita registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

PIONEER 
Para: Todo• 101 producto• comprendido• en la 

Clase 26, (cuc:hillerfa. máqnlna1 o 1paralo1, herra
mienta• y aua partea). 

Oyen•• opo1lcione1 término legal. 
Minl1terlo de l!conomlL-Mana¡ua, D. N., diez 

de Abril de mil novecientos cincuenta y ocho,
Noel jerez B., Olici1I Mayor. 
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N9 1!'1537-8/U N9 589009-$ 7.60 
Outboard Marine Corpor1tloa1 de la ciada de 

Waukegan, Condado de Lake, Estado de ll1Jaot1, 
Ett1do1 Untdo1 de América, mediante apoderado 
Henry Caldera Pall1i1. Agente de M1rc11 de f'brl· 
ca y P•tente1 de ln6enclón de e1te domlclllo1 1011-
clta regl1tro esta Marca de f'brita y Comercio: 

OMISA 
Para: Todo• 101 productot comprendido• en la 

Cl11e 26, (cuchillerí11 máquln11 o ap1rato1, herra
mientas y 101 partes). 

Oyente opo1lclon11 término legal. 
Mini1terlo de Economla.-Maaaev.11 D. N., diez 

de Abril de mil noveclento1 cincuenta y ocho.
Noel jerez 8., Oficial Mayor. 

3 2 

N9 155J8-8/U N9 589010-$ 7.64 
Outboard Marine Corporatton, de la ciudad de 

Wadkegaa, Condado de Lake, Estado de llliaols, 
E1tado1 Unldoa de América, mediante apoderado 
Henry Caldera Pallai1, A5it:ente de Marcaa de f'brl 
ca y Palente1 de Invención de este domicilio, 1011· 
cita re¡i1tro esta Marea de f'brica y Comercio: 

Sea Horse 
Para: Todos 101 productoa comprcndldoa en la 

Clase 26, (cuchillería, máquinas o 1p1rato11 hcrra ... 
mlcnt11 y 101 p1rte1). 

Oycn1c opo1iclone1 tirmlno legal. 
Ministerio de Economfa. -Manara•, D. N , diez 

de Abril de mil noveclcnto1 cincuenta y ocho.
Noel Jerez 8., Oficial Mayor. 

.32 

N9 15539-8/U N9 589010-$ 9.94 
Societe Mon1avon L'Oreal, S. A., de la ciudad de 

P1ri1, franela. mediante apoderado Henry Caldera 
P1llal1, Agente de Marca1 de fábrica y Patente• de 
Invención de cite domtcillo, 1ollcit1 reglatro eata 
Marca de fábrica y Comercio: 

!MEDIA 
Para; TOda cl11e de producto• de perfumería y 

de bclleJ"a, co1mético1, maqulllaje1, dentrftlco11 lln· 
tura• para la tez, coloretes, matizadortl y locione1 
para el cabello y la barba, 1h1mpooln~1 (•avado• 
pira t!I cabello), producto• para cuidar la belleza 
del cabello, productos para 1u llecoloraclón y pro
ductos para la ondulación y formación de pliegues 
ca el cabello, Cla1c 7, (co1mético1, perfume• y pre 
paraclonea para el tocador). . 

Oycn1e oposfclone1 términn legal. 
Mlnlaterio de Econom(a.-Managua, D. N., veto 

llciaco de Abril de mil novecicnto1 cincuenta y 
oebo.-Noel jerez B., Oficial Mayor. 

3 2 

N9 15540 -8/U N9 589011-$ 9.42 
Soclete Mon1avon L'Orcal, S. A., de la ciudad de 

Parf1, fr1ncla, mediante apoderado Henry Caldera 
P1llat1, Agente de Marcat de fábrica y Patente• de 
Invención de cite domicilio, solicita registro e1ta 
Marca de Fibrlca y Comercio: 

F aír And Cooler 
Para: Toda clase de productos de perfumerla ·y 

de belleza, co1mético1, maquillajes, dentrUlcoa, tin· 
turas para la tez, colorrte1, matizadore1 7 loctone1 
para el cabello 7 la barba, 1hampoolng, (l1vado1 
para el cabello), productos para cuidar la belleza 
del c1bello, productoa para 1u decoloración y pro
ductoa para la ondulación y formación de pliegues 

en el cabello, Claae 7, (eoamélicos, perfumee y pre· 
parecionea para el tocador). 

Oytnse opo1icloncs lérmlao legal. 
Mini1terio de Economfa .. -=-Man1¡u1, D. N., vela· 

ticlaco de Abril de mil aovecieato1 cincuenta y 
ocho.-Noel Jerez B., Oficial Mayor. 

3 2 

N9 15541-8/U N9 589011-CI: 9.42 
Soclete Mon1avon L'Oreal1 S A., de la ciudad de 

Parls, franCta, medlente apoder1do Henry C1ldera 
Pallals, Agente de Marc11 de fábrica y Palente1 de 
Invención de e1te domicilio, 1ollclta registro cita 
Marca de fábrica y Comercio: 

COLORAL 
Para: Toda cl11e de producto• de pcrfumurfa y 

de bellez1, c1ométlcos, m1quillaje1, deatrífico1, tin• 
tura• pira la tez, colorete11 matizadores y lo.:tone1 
para el cabello y la barba, shampoolng, (lavado1 
para el cabello), productos para cuidar Ja belleza 
del cabello, producto• para 111 decorolaclóa· y pro
duclot pira 11 ondulación y formación de pliegue 
en el cabello, Cl11e 7, (co1méUco1, perfumea y pre• 
par1clone1 para el tocador). 

Oyrnte opo1ictonc1 término Ieral. 
Ministerio de Economía.- Mana¡u1, D. N., vein• 

Uciaco de Abril de mil novecleatot cincuenta y 
ocho.-Noel Jerez B., Oficial Mayor. 3 2 

N9 15542-8/U N9 589012-$ 9.42 
Soclete Mon11von L'Oreal, S. A., de la ciudad de 

Parft, franela, mediante apoderado Henry Caldera 
Pallai1, Agente de Marcas de fábrica y Patentes de 
Invención de este domicilio, solicita registro e1ta 
Marca de fibrlca y Comercio: 

REGECOLOR 
Para: Toda cla1e de producto• de perfumerra y 

de belleza, co1mético1, maquillaje•, dentríflco11 tia• 
tura1 para la tez, colorete11 matizadorea y locloae1 
para el cabello y la barba, 1bampoolng, (lavados 
pira el cabcl1o), producto• para cuidar la belleza 
del cabello, productos para 1u decoloración y pro
ductos para la ondulaci6a y formación de pliegue• 
en el cabello, Clase 7, (co1mético1, perfumea y pre 
paraclonea para el tocador). 

dyense opo1lcione1 término leral. 
Ministerio de Economfa·-M1na¡a11 D. N., vcin· 

tfclnco de Abril de mil novcclentoa cincuenta y 
oeho.-Noel jerez 8., Ol~lal Mayor. 

3 2 

No. 15543 B/U No. 589012 t 9.42 
Societe Mon1avon -L'Oreal, S.A., de la eludid de 

Parf•, franela, m'!dl1nte apoder1do Henry Caldc ... 
ra Pallais, Agente de Marcat de fábrica y Patente• 
de Invención, de cate domicilio, 10Uclta registro Ci
ta Marca de fibrlca y Comercio: 

C'EST GREY 
Para: Toda cl11e de producto• de perfumería y 

de bellez11 co1métlco11 maquillajes, deotrUico1, tin
tura• para la tez, c.olorete11 mauzadore1 y locione1 
para el cabello y Ja barba, ahampoolnr, (lavado• pa
ra el c1bello), producto• para cuidar la belleza del 
cabello, productoa para 1u decoloración y pro ... 
duelos para la ondulaelón y formación de plle¡ue1 
en el cabello, Cla1e 7, (co1métlco1, perfumes y pre• 
par1clone1 para el tocador). 

Oyease opo1icloaes término legal. 
Ministerio de Economía, Maaa¡aa, D.N. 1 velnll. 

cinco de abril de mil novecientos cincuenta y och0o 
-Noel Jerez B., Oficial Mayor. 

3 2 
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N9 15516-8/U ~ 589900-4 7.00 
Carlo1 Cardenal, comerciante y de este domici

lio, 1olicíta rcgi1tro1 esta Marca de F'brica y Co-
merclo: 

KARINA 
Para: Toda cla1e de vcatu1rlot1 Cl11e 42. 
Oyente opo1icione1 término legal. 
Ministerio de fconomfa.-Managua, D. N., dot 

de Junio de mil novecicnto1 cincuenta y ocho. Tct
tado: m-no corrc.-Nocl jerez B, Oficial Mayor. 

3 2 

PATENTES DE INVENCION 

N9 15547-8/U N9 589015-4 6.96 
American Cyanamld Company, de 11 ciudad d~ 

New York, Estado de.New York, E1tadoa Unidos de 
Am~rtc1 mediante 1poderado Henry Caldera Pa
Jlai11 de este domicilio, 1olicita concesión de Patentes 
de Jnvencióo sobre 1u Invento con1i1tente en: 

Preparación de Compuestos de la 
serie de la• Tctraciclinas, Caso 

16372 LJR. 
Oyen•• opoolcionea término legal. 
Mlnl1terlo de Economía. Manaa:ua, D. N., once 

de Abril de mtl novectento1 cincuentioch"--Noel 
jerez B., Oficial Mayor. 

3 2 

NQ 15546-8/U. N9 589015- t 6.96 
American Cyanamld Company, de la ciudad y Es· 

tado de New York, E1tado1 Unidos de América, me
diante apoderado Henry Caldera Pallais, de este 
domicilio, 1olicfta concesión de Patente de lnve11-
ción sobre 1u Invento con1i1tente en: 

Preparación de Compuestos de la 
serie de las Tetraciclinas, Caso 

16401 IJR. 
Oyen1e opo1lclone1 término legal. 
Ministerio de Economfa ·Managua, D.N., once de 

Abril de mil novecientos ciocuentiocbo.-Noel Je
rez 8., Oficial Mayor. 

3 2 

VENTA DE PATENTES 

N9 15986-8/U N9 589074-4 5.92 
Monsanto Chemic1I Company, de Mi11ourl, E1ta

do1 Unldoa de América1 por mi medio ofrece en 
venta o tran1aci6n 101 derechoa adquirido• en Nica· 
ragua aobre 1u Patente de Invención N9 489 del do 
ce de Junio de rilll noveclentoa cincuentido11 aobre 

Mejoras en o Relativas a nn Agente 
Acondicionador y Benificador del 

Suelo, un Suelo Estabilizado 
Mediante Adición del Nuevo 
Agente y un Metodo de 

Acondicionar los Suelos, 
loa que no 1e han abandonado, a1( como 101 pro .. 
duetos eleborados por medio de 101 mi1mos. 

Managua, D.N., 26 Mayo de mil novecientoa cin-
cuenüocbo.-Henry Caldera Pallal1. 2 2 

/ . 
N9 15987-8/U N9 ~89074-IJ 5.:!0 

Mon1anto Chemlcal Company, de Mi11ouri, Esta· 
do1 Unidos de América, por mi medio ofrece en 
venta o tran1ación loa derechoa 1dqu.irido1 en Nica· 

r1gu1 aobre 1u Patente de Invención Nó 490 del do· 
ce de junio de mil novecicnto1 clacucntldo11 10bre 

Mejoras en o Relativas a Agente• 
Acondicionadores del Suelo y 

Metodos para Preparar los 
Mismos, 

101 que no 1e han abandonado, 111 como 101 pro
ductos elaborados por medio de 101 mi1mo1. 

M1n1gu1 1 D.N., 26de Mayo demil noveciento1 cin· 
cuentlocho.-Henry Caldera Pallal1. 2 2 
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N9 15965-8/U Nó 589062-4 7.00 
Por escritura pública que autorizó el Notarlo 

doctor fll1eo Vlle1ca1 en esta ciudad, a 111 cuatro 
y media de la tarde del veinticinco de Mayo del 
presente ailo, fu~ diauella y llquldada la sociedad 
en nombre colectivo que giraba bajo la razón 1oclal 
de cA, Altamirano & Hno,., quedando encareado 
el socio don Angel Altamirano Meza, para liquidar 
el activo y paaivo de dicha sociedad. 

l!stell, 30 de Moyo de 1958. • 3 3 

LA GACETA 
DIARIO OPICIAL DEL OOllf:RNO DI! NICARAGUA 

Se publica todos 101 d!u, excepto 101 le1Uvos 
OFICINA Y ARCHIVO: 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71, 
Apartado Nllmero 86. 

Valor de la Suscripción 

Para la República1 

Número del d!a 4 0.20 Por trimestre .• 4 15.00 
Número retrasado • 0.30 Por 1eme1tre. . e 25.00 
Por mea • • • • • • • 5.00 Por 110 • • • • • 45.00 

Para el Exterior: 
Por 1eme1tre USI 6.00 
Por ano • • • • 11.00 

Por 11 publlcacl6n de clt1é11 tre1 c6rdoba1, por ca· 
da pula:ada cuadrada de una basta tre1 Inserciones. 

Por la publlcaci6a de avisos, edlclo11 .!artele1 · 
J demás documento• que ae pubHquen de cuilquler 
cla1e que aean, 1ei1 cent1vo1 de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras y do1 cen
tavos de córdoba por cad1 un1 de la1 excedentes; 
siempre que 11 publicación ae haga una vez o por 
la primera vez. Por laa publlcaclone1 1igutente1 
se cobrarl la mitad del valor de la primera. 

Tod1 publicación que 1e haga debe de enviarse a 
e1ta oficina una copla aolameate, con 1u respectiva 
Boleta Unlca. 

Por una pi¡lna, sesenta córdobas, la primera vez 
la1 1l¡ulente1 por cada vez-, la mitad de e1e valor. 

Lo1 p1go1 anteriores 1erin hechos por medio de 
boleta únic1 de entero. Esta boleta ae adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de e La 01-
cet1,, y en la1 demi1 partes de la República en la1 
Admhliatraciones de Rentas o Agencia• fiscales, si 
al ae tratar• de edictos, 1v-i101 o carteles cuyo valor 
ae calcula por palabras, y en laa Admini1tracione1 
de Rentas en 101 demi1 ca101. 

Adquirida por el interesado la boleta única de 
enterq1 la autoridad que ordene 101 avi101, edicto• o 
cartele1 lo1 remlllri junto con la boleta a la Dircc
cl6n de •La Oaceta' para au debida publicación 
siempre que la boleta eoté de acuerdo con la Tarifa. 
En otroa caaoa, el Interesado r,resentari o remitirá a 
la Dirección de •La Oacet .. a publicación que de· 
1ea bacer acompailada de la boleta re1pecüva. 
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